
  

    

Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C.,  22 de marzo de 2023 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera 

la mínima cuantía. 

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente; el 

Juez “Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 

disponiendo su envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda.  
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima 

cuantía, asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 

1285 de 2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 

Octubre 12 de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados 
de Pequeñas causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo 

PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma 

y se remitirá al juez competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 



 

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas 

causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2023-219 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 24  Hoy _23 

de marzo de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C.,  22 de marzo de 2023 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera 

la mínima cuantía. 

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente; el 

Juez “Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 

disponiendo su envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda.  
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima 

cuantía, asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 

1285 de 2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 

Octubre 12 de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados 
de Pequeñas causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo 

PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma 

y se remitirá al juez competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 



 

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas 

causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2023-207 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 24  Hoy _23 

de marzo de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro del libelo demandatorio, 

no corresponde a esta jurisdicción territorial; como quiera que corresponde a los 

Juzgados Promiscuos Municipales de Puente Nacional – Santander, puesto que el 

inmueble objeto de usucapión se encuentra ubicado en el la vereda Bajo Semisa – 

Municipio de Puente Nacional. Lo anterior, bajo el imperio del numeral 7 del artículo 

28 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el artículo 90 del C.G.P., indica lo siguiente; el Juez “Rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envió al que 

considere competente.  

 

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de daños 

extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda. A su turno el numeral 7 del articulo 28 

del C.G.P., Indica lo siguiente:  

 

“7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, 

expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 

pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde 



estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas 

a elección del demandante.” 

  

 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mayor 

cuantía, en consecuencia, se rechazara de plano la misma y se remitirá al juez 

competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado. 

 

     RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón al factor territorial.  

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a los Juzgados Promiscuos Municipales de Puente 

Nacional – Santander. 

 

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-206 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 24  Hoy _23 

de marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código General del Proceso, 

en concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, se DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 

890.300.279-4, en contra de RIOS ALMANZA SIMON, con la cédula de ciudadanía 

No. 19241746, previo los trámites del proceso EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 

CINCO MIL TREINTA Y CINCO PESOS, M/cte. ($38.705.035) 

correspondientes al capital insoluto del titulo báculo de la ejecución. 

2. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

UN MIL CIENTO VEINTITRES PESOS, M/cte.- ($2.491.123) valor 

correspondiente a los intereses de plazo causados y pendientes de pago 

sobre el capital adeudado, calculados desde el 12 de enero de 2022 hasta la 

fecha de vencimiento de la obligación. 

3. Por valor de los intereses legales moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente, desde el 19 de mayo de 2022 hasta 

el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 



de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, 

como apoderada(o) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, 

con las facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el 

artículo 123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-204 
 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 24  Hoy _23 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C.,  22 de marzo de 2023 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera 

la mínima cuantía. 

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente; el 

Juez “Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 

disponiendo su envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda.  
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima 

cuantía, asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 

1285 de 2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 

Octubre 12 de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados 

de Pequeñas causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo 
PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma 

y se remitirá al juez competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 



 

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas 

causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2023-203 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 24  Hoy _23 

de marzo de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 

Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente:     

 

1. Conforme a los numerales 4 y5 del articulo 82 del C.G.P., proceda a aclarar 

los siguientes puntos: 

1.1. En el encabezado de la demanda se pretende la suma dineraria 

comprendida dentro del título ejecutivo denominado -cuenta de 

cobro-, sin embargo, en el acápite de pretensiones se informa como 

título ejecutivo la afectación de la póliza de seguro de cumplimiento 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTOPARTICULAR 

NO. 61- 45-101019517 del 17 de marzo del año 2022.  

1.2. Arrime la letra de cambio informada en el acápite JURAMENTO 

(ART 245 DEL C.G.P.) ya que se indica, pero no se aporta. 

2. Acredite el recibido del documento aducido como título ejecutivo. 

3. Si lo pretendido es la afectación de la póliza, acredite lo dispuesto en el 

artículo 1053, 1077 del Código de Comercio, téngase en cuenta que la 

aseguradora en misiva del 19 de enero de 2023 objetó la reclamación 

presentada.   



4. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada; como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no existan medidas cautelares 

inacabadas.  

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-202 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 24  Hoy 23 de 

marzo de 2023  

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el Juzgado 35 Civil del Circuito de 

Bogotá, de conformidad con el Despacho Comisorio N.º 22-1916, librado dentro 

del proceso No. 2018-432, en consecuencia, este Despacho. 

 

DISPONE: 

 

Se señala la hora de las 09:00 AM del día 26 del mes de mayo de 2023; para 

efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble indicados en el auto 

del 1 de noviembre de 2022, objeto de la comisión conferida. 

 

Para tal efecto y de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ejusdem, se 

designa como secuestre al auxiliar de la justicia que aparece en el acta de designación 

adjunta a quien se le asignan diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes 

como honorarios provisionales, conforme al acuerdo 1518 de Agosto 28/2002, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura (Sala Administrativa).  

 

De otro lado por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes interesadas 

y auxiliares de la justicia para que procedan a ejercer sus derechos, sin permitir la 

edición u modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario.     

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 78 

del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.    

 

Una vez evacuada la presente diligencia, devuélvase la misma al lugar de origen. 

  

 

 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

(djc) 
2023-66 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

24 Hoy _  23 de marzo de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo 

demandante y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G. del P. se debe corregir algunos apartes del auto del 27 de 

enero de 2023 que libró mandamiento de pago, toda vez que por error 

mecanográfico no se incluyó correctamente el nombre del extremo demandado, 

quedando como sigue:  

 

“... LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO DE BOGOTA S.A., en 

contra de JESUS DAVID CHAMORRO ACEVEDO, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré 

  

1.Por la suma de $49,311,791 M/cte correspondientes al capital insoluto 

adeudado. 

 

2. Por la suma de $4.216.719 M/cte correspondiente al valor de los intereses 

corrientes causados con anterioridad al diligenciamiento del título valor. 

 

3. Por valor de los intereses legales moratorios sobre el capital insoluto indicado 

en la pretensión primera, liquidados a la tasa máxima legal vigente, desde el 13 

de diciembre de 2022 hasta el pago de la obligación. 

 

 ....” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente 

providencia junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades. 

 



Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las 

correcciones del caso y de conformidad con la Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-38 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

24  Hoy _23 de marzo de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo 

demandante y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G. del P. se debe corregir algunos apartes del auto del 25 de 

enero de 2023 que libró mandamiento de pago, toda vez que por error 

mecanográfico no se incluyó correctamente el nombre del extremo demandado, 

quedando como sigue:  

 

“... LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., con NIT.890903937-0, en contra de PAOLA GALLEGO 

TORRES identificada con la cédula de ciudadanía 52.421.848, previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO POR SUMAS de DINERO de MENOR CUANTIA por los 

siguientes valores: ...” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente 

providencia junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades. 

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las 

correcciones del caso y de conformidad con la Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-27 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

24  Hoy _23 de marzo de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,  22 de marzo de 2023 
  

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta 

que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO DECLARAR TERMINADO el presente proceso ORDEN DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE adelantado por 

BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8, en contra LEONARDO FABIO 

CORREDOR CARDENAS CC 79608866, por pago de las cuotas en mora y los demás 

motivos expuestos en el memorial que antecede.   

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este trámite. Ofíciese a la Secretaría de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se 

le aprehendió, Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 



 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-7 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 24  Hoy _23 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo 

demandante y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G. del P. se debe corregir la pretensión 2, en el auto del 6 de 

febrero de 2023 que libró mandamiento de pago, toda vez que por error 

mecanográfico no se incluyó correctamente el nombre del extremo demandado, 

quedando como sigue:  

 

“... 2. Por la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL 

QUINIENTOS OCHO PESOS M/L. ($6.716.508), correspondiente a los intereses 

corrientes causados entre el 29 de septiembre de 2021, fecha de pago de la última cuota 

y el 04 de agosto de 2022, fecha en que se declara vencido el plazo....” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente 

providencia junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades. 

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las 

correcciones del caso y de conformidad con la Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

        2022-1125 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_24   Hoy 23 de marzo de 2023 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,  22 de marzo de 2023 
  

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta 

que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO DECLARAR TERMINADO el presente proceso ORDEN DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE adelantado por 

BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8, en contra Daniela Trujillo Hernández CC 

1143864079, por aprehensión del rodante y los demás motivos expuestos en el 

memorial que antecede.   

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este trámite. Ofíciese a la Secretaría de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a 

BANCOLOMBIA S.A, Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 



 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-1079 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 24  Hoy _23 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte incidentada se 

encuentra notificada y descorrió el incidente de desacato, propuesto por la incidentante 

e indica el correo electrónico para su notificación. 

 

Agréguese a autos lo manifestado por el extremo incidentante para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

En consecuencia, se ordena abrir a pruebas para decretar las solicitadas por las partes 

dentro del incidente de desacato así:  

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas 

junto con el escrito del incidente y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTADO 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas 

junto con los escritos y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, regrese el expediente al Despacho para proseguir 

con la etapa subsiguiente.  

 

Por secretaria, compártase el Link del proceso a todos los interesados. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

(djc) 

2022-1063 

(1) 
 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 24   Hoy, _23 de 

marzo de 2023 

 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Como quiera que en el proceso 2022-INS-868 la Superintendencia de Sociedades 

decretó la apertura del trámite de Liquidación Judicial de la sociedad GOLOX S.A., 

Este Despacho Judicial con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20 “Nuevos 

procesos de ejecución y procesos de ejecución en curso. A partir de la fecha de inicio 

del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución 

o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución 

o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán 

remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de 

mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para 

efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 

juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si 

debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 

recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y 

necesidad operacional, debidamente motivada” (Negrilla fuera de texto), concordante 

con lo establecido en el numeral 12 del artículo 50 de la Ley 1116 de 2006 “La remisión 

al Juez del concurso de todos los procesos de ejecución que estén siguiéndose contra 

el deudor”, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Por secretaría, remítase el presente expediente a la 

Superintendencia de Sociedades. Conforme al Decreto 806 de 2020 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: De lo aquí decidido comuníquesele a la parte actora, y al liquidador 

y/o representante legal de la entidad GOLOX S.A. 

 

CUARTO: Póngase a disposición del juez del concurso, los bienes o dineros 

provenientes de las medidas cautelares de la sociedad GOLOX S.A., si a ello hubiere 

lugar. Ofíciese. 



 

QUINTO: Continuar el proceso frente a los demás demandados, esto es el Sr., 

Luis Fernando Luque Salcedo.  

 

SEXTO: REQUERIR a la secretaria para que se sirva oficiar a las siguientes 

entidades financieras, con el fin de que informe el trámite dado al oficio 1118 respecto 

del demandado Luis Fernando Luque Salcedo. 

 

• BANCO BCSC 

• BANCO DAVIVIENDA 

• BANCO AGRARIO 

• BANCO AV. VILLAS 

• BANCOMPARTIR 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

(djc) 
2022-652 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 24  Hoy _23 

de marzo de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. RECHAZAR de plano la solicitud de exclusión del trámite de liquidación 

patrimonial propuesta por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., dado que la 

ley 1676 2013 en su artículo 52 no es aplicable a la insolvencia de persona no 

comerciante. 

 

Como es indicado por la Sentencia C-447/15 (Bogotá D.C., 15 de julio de 2015) 

Magistrado Ponente: MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO como sigue: 

 

“En el ordenamiento jurídico colombiano hay varios regímenes de insolvencia: (i) el general[5], 

que se aplica a “las personas naturales comerciantes y a las jurídicas no excluidas de la 

aplicación del mismo, que realicen negocios permanentes en el territorio nacional, de carácter 

privado o mixto” y a “las sucursales de sociedades extranjeras y los patrimonios autónomos 

afectos a la realización de actividades empresariales”, y (ii) el especial[6], que se aplica a “la 

persona natural no comerciante”. A pesar de que el Capítulo II del Título V de la Ley 1676 

de 2013, en el que está el artículo 52, que contiene la expresión demandada, alude de manera 

general a las garantías en los procesos de insolvencia, lo que en principio podría incluir la 

insolvencia de la persona no comerciante, una interpretación sistemática de las normas de este 

capítulo, en especial de los artículos 50, 51 y del parágrafo del artículo 52, en concordancia 

con lo previsto en el artículo 2 sobre el ámbito de aplicación de la ley, permite concluir que 

este último artículo sólo se aplica al régimen de insolvencia previsto en la Ley 1116 de 2006.” 

Subrayada por el Despacho.  

 

2. RECONOCER personería a la Dra. Claudia Victoria Rueda Santoyo como 

apoderada de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. conforme al poder 

arrimado.  

3. AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión al registro nacional 

de emplazados. Sin manifestación por parte de un tercero dentro del término 

de rigor. 



4. RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia inicialmente designado y nombrar 

en su reemplazo al designado en el acta que se adjunta conforme al artículo 47 

del Decreto 2677 de diciembre 21 de 2012 y quien hace parte de la lista de 

liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades.  

Por secretaría comuníquesele por el medio más expedito y dese cumplimiento 

al auto de apertura de insolvencia.  

5. Conforme al artículo 125 del C.G.P., se le traslada la carga al apoderado de la 

insolvente para que coadyuve y colabore, contactando directamente al auxiliar 

de la justicia para que cancele sus gastos y comience su labor, lo anterior so pena 

de las sanciones procesales del caso.  

6. Se reajusta los honorarios provisionales ordenado por auto que antecede, en la 

suma de $850.000,oo.  

7. RECONOCER personería al Dr. Fabian Leonardo Rojas Vidarte como 

apoderada del BANCO FINANDINA S.A. conforme al poder arrimado.  

8. RECONOCER personería al Dr. Nadin Alexander Ramírez Quiroga para 

actuar como apoderado judicial de DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA 

DE HACIENDA, en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

Téngase en cuenta, que la mentada entidad bancaria hizo parte del 

procedimiento de negociación de deudas del concursado, motivo por el cual se 

le reconoce en la clase, grado y cuantía señalados en la relación de acreedores, 

según lo dispone el parágrafo del Art. 566 del C. G. del P. 

9. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a todas las partes y 

apoderados (según sea el caso) para que procedan a ejercer sus derechos y 

consultar en trámite liquidatorio, sin permitir la edición u modificación de los 

archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo 

enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario.     

10. Negar la incorporación del expediente 2022-181 proveniente del Juzgado 53 

Civil Municipal de Bogotá, dado que no reúne los requisitos del numeral 7 del 

articulo 565 del C.G.P., ya que es un simple tramite de aprehensión y entrega 

de un rodante. Ofíciese. 

 



11. AGREGAR a autos lo informado por el Juzgado 17 Civil Municipal de 

Cartagena D. T. y C y juzgado 74 Civil Municipal de esta ciudad, para los fines 

legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-575 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

24  Hoy _23 de marzo de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,  22 de marzo de 2023 
  

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta 

que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO DECLARAR TERMINADO el presente proceso ORDEN DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE adelantado por BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., en contra JOSE JOAQUIN ROJAS BARRERA y MARIELA 

BARRERA DE ROJAS, por aprehensión del rodante y los demás motivos expuestos 

en el memorial que antecede.   

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este trámite. Ofíciese a la Secretaría de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a BANCO 

DE BOGOTÁ S.A., Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 



 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-510 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.24  Hoy _23 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la renuncia al poder que presenta al Dr. Gloria Del Carmen Ibarra 

Correa, como apoderada judicial de la parte demandante.  

2. RECONOCER personería a Paula Andrea Zambrano Susatama, de la parte 

actora con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

3. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% 

digitalizado, convocante para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

4. Requerir a la parte demandante para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-170 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

24  Hoy _23 de marzo de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Agregar a autos lo manifestado por la Patrullera Yeni Rocío Toro Santander - 

Investigador Criminal. 

2. Consecuencia de lo anterior, proceda la secretaria a enviar nuevamente el oficio 

indicando claramente la placa del rodante. Ofíciese.  

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-145 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  24  Hoy 23 

de marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

 

Revisado el informativo y en virtud al tenor de lo establecido en el numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso, este Despacho DISPONE: 

 

a.  REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

siguientes a la notificación del presente auto, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en la Secretaría, proceda a efectuar el acto 

procesal correspondiente (Valla, certificado de tradición y libertad con la 

medida inscrita y lo demás de su cargo), a fin de que se pueda continuar el 

trámite normal del proceso, so pena de las sanciones previstas en la citada 

ley respecto de las medidas cautelares. 

 

b. NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO. 

    

c.  Por Secretaría contabilícese el término aquí concedido y una vez 

finiquitado, ingrese nuevamente al despacho para decidir lo pertinente. 

 

d. AGREGAR a autos lo manifestado por la UNIDAD DE PARA LAS 

VICTIMAS, UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - URT 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2021-989 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 24  

Hoy _23 de marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,  22 de marzo de 2023 
  

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta 

que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 

PEDRO Nit.891.200.209-3, en contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

Nit.860.002.184-6, por CONCILIACIÓN, la cual fue materializada en el documento 

allegado al expediente. 

2°. DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese.  

  

3°.  Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los 

documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

 

4°. Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y ejecutoriada la 

presente providencia.  

 

5°. APROBAR transacción presentada en todas sus partes, a voces del artículo 312 del 

C.G.P. 



 

   

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-866 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.24  Hoy _23 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c46b8b63f8788b2bca8a93171b302301bf676b6a0ea0bd311a897574d59d3b28

Documento generado en 22/03/2023 03:27:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Reconocer personería al Dr. Nicolás Grajales Castiblanco, como 

apoderado (a) de BANCO DAVIVIENDA S.A. conforme al poder que se 

adjunta. 

2. Compartir el link del proceso con el citado apoderado. 

   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-772 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 24  Hoy _23 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Agregar a autos lo manifestado por el comisionado para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

2. Proceda la Secretaría para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-500 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

24  Hoy _23 de marzo de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE. 

 

 

No se accede a revocar el auto que antecede como quiera que, si bien no se alegó pacto 

de indivisión, el Despacho no puede desconocer que la parte demandada manifestó su 

desacuerdo con el dictamen pericial aportado con la demanda, aunado a que, solicita 

reconocimiento de mejoras. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

(djc) 
2021-283 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

24  Hoy _  23 de marzo de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y el informe rendido por el extremo 

demandante, SE DISPONE: 

 

Se fija nueva fecha para el día 19 de mayo de 2023 a las 09:00 AM, para llevar a cabo 

la diligencia ordenado en auto del 8 de marzo de 2022.   

 

Secretaría, procure la logística necesaria.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-96 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_24  Hoy 23 de marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

2. RECONOCER personería a German Alberto González R., de la parte 

demandada con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

3. Consecuencia de lo anterior, envíese el link del proceso para que sea consultado 

en cualquier tiempo.  

4. AGREGAR a autos lo manifestado por CASUR para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

5. Secretaria, proceda a elaborar una consulta de títulos a favor de este proceso, 

para los fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-88 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  24  Hoy 23 

de marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial rendido y en virtud del curso procesal, se dispone: 

 

PRIMERO: PREVIO a dar trámite al incidente de desacato, por Secretaría requiérase 

por primera vez, y por el medio más expedito a la entidad accionada, para que en el 

término de tres (03) días contados a partir de la notificación, se pronuncie sobre el 

cumplimiento del fallo de tutela. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la accionada para que informe: I.) que personas dentro de 

la entidad encartada, son los responsables de cumplir la presente orden de tutela que 

beneficio a la actora. II.) En cabeza de quien está asignada la calidad de representante 

legal, allegando en lo posible certificado de existencia y representación respectivo.  

 

Ofíciese y transcríbase el aparte pertinente de este auto y la parte resolutiva del fallo 

respectivo. 

 

TERCERO: Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el trámite 100% 

digitalizado, a la parte incidentante e incidentado para que procedan a ejercer sus 

derechos y consultar el expediente en cualquier momento, sin permitir la edición u 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario.  

 

CUARTO: Organícese el expediente digital, conforme a las normas archivistas y 

protocolos del C S de la Judicatura.  

 

Cumplido lo anterior, regrese inmediatamente al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

djc 
2020-238 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No._24_ Hoy, _23 de marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

 

Visto el informe rendido por la secretaría, SE DISPONE:  

 

El Despacho se abstiene a pronunciarse sobre la cesión, por cuanto el proceso se 

encuentra suspendido por el trámite de insolvencia. 

 

Una vez se resuelva se procederá.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2020-170 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 24  

Hoy _23 de marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Reconocer personería a la Dra. Ana Villota Martínez, como apoderado (a) 

de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. conforme al poder que se adjunta. 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

   

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2020-101 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

24  Hoy _23 de marzo de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1.  TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales del caso que el demandado 

(Claudia Jimena Arias Lucio) fue notificada en legal forma del auto admisorio 

de la demanda, a través de Curador Ad-Litem el día Mié 01/02/2023 11:00, 

quien contestó la demanda proponiendo medios exceptivos. 

2. Integrada la litis y contestada la demanda dentro del término de ley, de 

conformidad con el numeral 1o del artículo 443 del C.G.P., CORRASE traslado 

de los escritos arrimados al legado por la parte pasiva, por el término de diez 

(10) días al demandante, para que se pronuncie sobre ellas o pida las pruebas 

que pretenda hacer valer. 

3. De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.     

 
    

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-963 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_24   Hoy _23 de marzo de 2023  

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta 

que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por Pedro Galindo Rubio, en contra 

Gilberto Hernán Esteban Galindo, por PAGO TOTAL de la OBLIGACIÓN.  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese 

conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

3° ORDENAR el desglose y posterior entrega a favor de la parte demandante los 

documentos aportados como base de la acción. 

 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

     2019-798 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_24   Hoy 23 de marzo de 2023 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión de la valla al 

registro nacional de los emplazados en este proceso, sin pronunciamiento 

alguno dentro del término de ley. 

2. Se le recuerda a la parte actora que se mantendrá fijada en un lugar visible 

en la vía pública hasta la diligencia de inspección judicial. 

3. Como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del 

C.G.P, este Despacho de conformidad con lo normado en el artículo 48 

Ibídem, designa como curador Ad-Litem para representar al aquí 

emplazados(a), Al profesional del Derecho Dr.(a). German Andres 

Sanmiguel Botero identificado con c.c. 79733939. T.P. 311469., quien 

recibe notificaciones en la Transversal 88 No. 19 a 60 de la ciudad de Bogotá 

D.C., correo electrónico sgermanandres@yahoo.com celular 3505687648, 

con ocasión a que se cumple con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 

48 del C.G.P., pues el precitado apoderado ejerce habitualmente el ejercicio 

de la profesión en esta circunscripción.  

 

Como gastos se le señala la suma de $250.000,oo los que deberán ser 

cancelados por la parte demandante; suma que no es objeto de retención en 

la fuente por no ser honorarios. 

 

Adviértasele que es un cargo de forzosa aceptación de conformidad al numeral 

7º del artículo 48 del C.G.P. y con sanciones prevista en el artículo 50 del C.G.P. 

ofíciese. 

 

4. EXHORTAR al extremo interesado, para que coadyuve y acompañe el 

trámite de notificación y comunicación de la designación del cargo del 

mailto:sgermanandres@yahoo.com


Curador Ad-Litem, para efectos de proseguir el trámite procesal 

correspondiente. 

 

    

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2018-942 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

24  Hoy _23 de marzo de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Visto el escrito que antecede y al ser procedente la solicitud de la medida cautelar, este 

Juzgado,  

RESUELVE: 

1º DECRETAR EL EMBARGO DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR identificado 

con Placas MHR-963, Marca Chevrolet, Modelo: 2013, Número de Chasis: 

9GATJ6365DB000836, Numero de Motor F16D30954062., denunciado como de 

propiedad del aquí demandado en el escrito de medidas cautelares. Ofíciese a la 

Secretaria de Tránsito y Transporte de la ciudad respectiva. 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos 

ya que es suficiente garantía.”  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2018-265 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 24 Hoy _23 de 

marzo de 2023 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

a. AGREGAR a autos lo manifestado por el parqueadero, para los fines 

legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

 

b. REQUERIR a la secretaria para que proceda para lo de su cargo ya 

que se echa de menos en el expediente.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

       2017-1210 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_24   Hoy 23 marzo de 2023 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial rendido, SE DISPONE:  

 

El anterior incidente de desembargo presentado por el abogado Jhon Henry Posso 

Luna, se rechaza de plano de conformidad a lo dispuesto en el artículo 597 del C.G.P. 

por improcedente. Tenga en cuenta el incidentante, que los incidentes se deben 

presentar en el momento y en la forma indicada conforme a lo dispuesto en el artículo 

127 Ejúsdem. 

 

Ahora bien, el numeral 7 del articulo 597 ibidem; procesalmente no faculta al 

peticionante para solicitar el trámite incidental; toda vez que solo se encuentra previsto 

en el numeral 8 y ss de la citada norma. 

 

Mas aun, cuando sobre el levantamiento de la medida cautelar del rodante identificado 

con placas JEO173, este despacho ya profirió decisión de fondo en autos que anteceden, 

los cuales se encuentran en firme.  

 

Reconocer personería al Dr. Jhon Henry Posso Luna, como apoderado (a) de Leidy 

Daniela Ituyan Timaran, Libardo Antonio Ituyan Timaran , en calidad de poseedores 

y tenedores legítimos del automotor JEO173, Fausto Antidio Timaran Chapuez, en su 

calidad de tenedor del citado vehículo, conforme al poder que se adjunta. 

 

Finalmente, requerir a la fiscalía General de la Nación para que se informe el trámite 

dado a las denuncias aquí interpuestas, con el fin de dilucidar los responsables de las 

conductas punibles y las medidas del caso. Ofíciese.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



   2017-1210 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_24   Hoy 23 de marzo de 2023 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

 

Visto el informe rendido por la secretaría, SE DISPONE:  

 

A. AGREGAR a autos lo manifestado por la entidad registradora. 

B. REQUERIR a la parte actora para que arrime el certificado de tradición del 

rodante, con el fin de continuar con la aprehensión, de la misma forma proceda 

a continuar con el trámite de notificación, si es el caso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2017-615 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 24  

Hoy _23 de marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante 

descorrió traslado de la contestación de la demanda anticipadamente, razón por la cual 

no existe merito para correr el termino indicado en el artículo 443 del C.G.P. 

 

Sin lugar a corregir o aclarar el mandamiento de pago que antecede, ya que se encuentra 

bien librado. 

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 09:00 AM 

del día 14 de junio de 2023, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 

del código General del Proceso en concordancia con el artículo 373, en la que se 

adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento de proceso, fijación del litigio, 

práctica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia. 

 

Prevéngase a los intervinientes, en relación con que se escucharán los testimonios de 

las personas (terceros) que se encuentren presentes en la audiencia y se prescindirá de 

los que no comparezcan a ella. 

 

De conformidad con lo esbozado en el parágrafo del articulo 372 Ejusdem y por 

considerarse necesario, conducente y pertinente se decretan las pruebas legalmente 

peticionadas.  

  



➢ Solicitadas por la parte actora: 

 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con 

la demanda y los anexados posteriormente. 

 

2.- Interrogatorio de Parte:  

 

Decrétese interrogatorio al representante legal del parte demandado, con la 

advertencia que su no comparecencia la hará merecedora a las sanciones 

procesales consagradas en el artículo 205 Ibídem.  

 

Parte actora proceda a comunicar esta decisión informalmente y por el medio 

más expedito posible al absolvente.   

 

3.- Testimoniales.  

 

Decrétese el testimonio de los (las) señores (as) CLAUDIA CACERES VARGAS,  

, para que comparezca en la fecha antes mencionada. 

 

➢ Solicitadas por la parte demandada: 

 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con 

la contestación de la demanda. 



 

2.- Interrogatorio de Parte:  

 

Decrétese interrogatorio a la representante legal Señora MARIA ELENA 

GONZALEZ, mayor de edad, con domicilio y residenciaen Bogotá D.C, 

administradora de la AGRUPACION DE VIVIENDA BOSQUE DE 

MODELIA II ETAPA LOTE 4 P.H, con la advertencia que su no 

comparecencia la hará merecedora a las sanciones procesales consagradas en 

el artículo 205 Ibídem.  

 

Parte actora proceda a comunicar esta decisión informalmente y por el medio 

más expedito posible al absolvente.   

 

 

➢ De Oficio: 

 

Cítese a este despacho a las partes, para que en audiencia absuelvan el 

interrogatorio que el Despacho le formulará en la fecha de la audiencia inicial.  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará las sanciones procesales previstas en la norma en comento.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
DJC 

2016-740 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 24  Hoy _23 dde 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

Revisado el expediente y la constancia secretarial que antecede, se observa que por 

error; se libró el auto que admite la demanda acumulada de manera de manera 

repetida. Lo anterior sobrellevaría a una falencia procesal dentro del plenario. Razón 

por la cual se procede a realizar el CONTROL DE LEGALIDAD que corresponde.  

Igualmente es sabido, que la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que los autos 

ilegales aun en firme no atan ni al juez ni las partes, como lo señalo en providencia del 

29 de agosto de 1997 (G.J). CVL, 232,  

“Ahora bien. Como quedó demostrado que fue ilegal el auto admisorio del recurso, la 

Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con 

quebranto de normas legales no tiene fuerza de Sentencia, ni virtud para constreñirla a 

asumir una competencia de que carece, cometiendo así un nuevo error”. 

RESUELVE 

1. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO, el auto del 15 de febrero de 2023 Las demás 

partes de la providencia se mantendrán.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2016-740 
(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 24  Hoy _   23 de marzo de 

2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  
   Bogotá, D.C., 22 de marzo de 2023  

 

 Ref.  Divisorio No.2014-0465 

  

 Procede el Despacho a pronunciarse sobre la objeción por error 

grave que formuló el apoderado de la parte demandada contra el avalúo 

del bien inmueble ubicado en Bogotá en la Calle 49 Sur No. 87J-18 In.37 

identificado con FMI No.50S-40242477 aportado por la parte actora y 

visible en documento 10 del expediente digital, previos los siguientes, 

 ANTECEDENTES: 

 Señala el objetante que de acuerdo a lo normado en el artículo 444 

del C.G.P. el avalúo del inmueble es el del catastral incrementado en un 

50%.  Que, para el caso, el avalúo catastral del año 2022 es de 

$71.340.000 incrementado en un 50% $35.670.000 correspondería a la 

suma total de $107.010.000 suma que realmente se ajusta al valor 

comercial del predio. 

 Que el avalúo presentado por la parte actora en $200.000.000 no se 

ajusta al valor del inmueble por el estado de conservación  y es muy 

distante al avalúo catastral, además, que las fotos aportadas son de hace 

varios años que no demuestran el estado actual del inmueble dándole un 

valor agregado que no se ajusta a la realidad del inmueble, aunado a que 

el avalúo presentado no reúne a lo contemplado en el artículo 444 numeral 

4 del CGP, por lo que se configura un error grave, por lo que en aras de 

garantizar un debido proceso, solicita no aceptar el avalúo presentado por 

la actora y se inste a que se practique uno real que demuestre el estado 

actual del inmueble en donde se tenga en cuenta el deterioro que ha 

padecido. (Documento 14) 

 



 La parte actora dentro del término de traslado, señaló que la 

objeción presentada no tiene fundamento porque es la misma norma quien 

permite en este y otros tipos de procesos aportar dictámenes en los que se 

pueda determinar el valor real de los bienes, resaltando que en los 

procesos divisorios es obligatorio el dictamen pericial para determinar el 

valor del bien tal como lo establece el artículo 406 del C.G.P., habiendo 

sido presentado el avalúo por un profesional especializada en la materia 

quien cumplió con los requisitos señalados en el artículo 226 ibídem. 

 Que si lo pretendido es objetar el avalúo comercial presentado 

mediante dictamen pericial debe indicar en su escrito que fallas se 

presentaron en el contenido mínimo del mismo de conformidad con lo 

señalado en el artículo 226 ibídem o que fallas se presentaron en los 

exámenes, métodos, fundamentos técnicos entre otros utilizados por el 

perito para establecer el avalúo comercial del inmueble, hecho que en este 

caso no ocurrió pues el objetante solo señala un error grave sustentando 

su objeción en apreciaciones personales contrarias a la ley, por lo que 

solicita despacharla de manera desfavorable. 

 Solicita igualmente, se requiera a la parte demandada dar 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. en 

los próximos escritos que se presenten al despacho.  (Documento 19)   

 CONSIDERACIONES 

 Sobre la objeción por “error grave” en un dictamen pericial, la 

Jurisprudencia a través de los años ha ido decantando el concepto para 

lograr precisar en qué eventos se está ante un yerro de tal magnitud, que 

amerite desestimar la experticia rendida. Al respecto el Tribunal Superior 

de Bogotá, recogiendo lo dicho por la Corte Suprema de Justicia ha 

enseñado que: 

 “… el error grave consiste en aquel desacierto en las conclusiones 

periciales causado por “el hecho de cambiar las cualidades propias del 

objeto examinado, o sus atributos, por otras que no tiene; o tomar como 

objeto de observación y estudio una cosa fundamentalmente distinta de la 

que es materia del dictamen.”1 (Tribunal Superior de Bogotá, sentencia de 14 de Octubre de 2005, 

Magistrado ponente Dr. Ricardo Sopó Méndez, radicado 0466) 

 
 De lo dicho se tiene que la objeción por error grave contra un 

determinado dictamen y las pruebas que lo soportan debe orientarse a 

poner de presente el desacierto en sus conclusiones y que esto obedeció al 

cambio de las cualidades o atributos del objeto examinado por el perito. 



 
 A propósito del error grave y en tratándose del avalúo de bienes el H. 

Tribunal Superior de Bogotá con ponencia del Magistrado Marco Antonio 

Álvarez Gómez ha dicho que: 

 
 “(…) no se puede confutar por error grave, con solo pretextar que el 
bien justipreciado tiene un valor real mucho más alto, o que el precio 
otorgado no recoge la inversión que se hizo en materiales o mano de obra. 
Para que de una experticia se predique que contiene errores capitales, es 
menester que en ella, por vía de ejemplo, los peritos hayan avaluado un bien 
que no era objeto de la prueba, o que alteren sus cualidades esenciales, o 
que carezcan de toda fundamentación científica; o que el valor otorgado 

al bien, sea irrisorio o descomunal. En fin, es indispensable acreditar 
que los expertos incurrieron en falencias tales, que por su entidad obliguen 
al juzgado a separarse del concepto solicitado” 2 (Tribunal Superior de Bogotá, auto del 11 

de diciembre de 2002, Magistrado ponente Marco Antonio Álvarez Gómez) 

 

 

 De acuerdo con lo reseñado, corresponde al Despacho establecer si 

las razones que soportan la objeción del dictamen por error grave tienen la 

virtud de quitarle valor probatorio a la pericia o si simplemente 

constituyen diferencias de apreciación o concepto con el criterio del 

experto. 

 
 Para efectos de lo anterior es preciso memorar que el numeral 4 del 
artículo 444 del Código General del Proceso establece que: 
 
 “…Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del 
predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte 
considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el 
avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en 
el numeral 1” 
 

  
 Conforme a lo anterior, tenemos que la parte actora se acogió a la 

segunda opción y el reparo concreto de la pasiva se centra en que el avalúo 

comercial dado al inmueble es muy distante al del avalúo catastral, sin 

que se allegara una experticia que acredite su dicho ni en el escrito de 

observaciones se argumenten razones de derecho y técnicas que permitan 

acreditar que el valor del avalúo comercial del inmueble observado no sea 

el correcto. 

 
 El hecho que se haya dado un mayor valor comercial al inmueble, no 

lo hace per se incorrecto, puesto que aquí se trata de encontrar el 

justiprecio del inmueble objeto del avalúo, y precisar en qué consistiría el 

error del primer avalúo presentado, cosa que no ocurrió en este caso. 



 
 Téngase en cuenta que la pasiva simplemente se limita en señalar 

que el dictamen no reúne los requisitos sin que se indique de manera 

precisa y concreta cuáles son esas falencias en las que se incurrió y 

aunque indica que el avalúo dado al predio no se acompasa al estado 

actual en que está, como se dijo de manera precedente de ello no se aportó 

prueba ni documento idóneo (dictamen) que determine su dicho y deje sin 

piso alguno el presentado por la actora. 

 

 Así las cosas, comoquiera que no fue probado que el avalúo 

presentado por el extremo demandante no se ajusta al valor real del 

inmueble, es claro que la objeción presentada no está llamada a prosperar 

y así se declarará. En consecuencia, se tendrá como avalúo definitivo el 

presentado por la actora y que obra en documento 10 del expediente 

digital. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 15 Civil Municipal de Bogotá 

D.C., 

 

RESUELVE: 

 

 1.- DECLARAR NO PROBADA la objeción al avalúo, por lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
 2.- TÉNGASE como avaluó definitivo el presentado por el extremo 
ejecutante visible en documento 10 del expediente digital y que 
corresponde a la suma de $220.000.000. 

 

 

  NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_24_ Hoy _23 de marzo de 2023__ 
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YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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